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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecirniento de la Soberanía Nacional"
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C**t*rrl**ñ, ?4 c{e fehr*r* de 2ü22.

YI§TQ§:

La Carta N" 083-2022-MPU-GM-GEDE§, de fecha 07 de febrero de 2A22, Carta N" 047-
2472-MPU-GM-GEDES-SGED|S-C, de fecha 25 de enero de 2AZZ, Carta N" AA4-2A22-
MPU-Gfüffi-§§f*l§-fAfU/C, ** f*cha 35 d* ***r* 7*77, respect* a la solicitud de

ocirniento de Ia n¡ueui junta *ir*rtlua **t {*HIESGH POPUI§S "LI§TRTADOR",
cado en el Distr¡to de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto; y,

§§hr§rDERAt§sü:

Que, de conformidad con Io establecido en el Artícula 194" de la Constitucién Política
del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N" 2768ü y la Ley N" 30305,
concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurÍdico.

Que, el Artículo 113" de la Ley Orgánica de Municipalldades - Ley N" 27972, establece
que "El Vecino de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de participación
vecinal en la Municipalidad de sus distritas y su provincia mediante uno o más de los
mecanismos siguientes {...} lnc. 5}. - participacién a través de Juntas Vecinales, Comités
de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organización Comunales, Sociales u Otras Similares
de Naturaleza Vecinal".

Que, es de interés de la actual Gestión Municipal, legitimar la participación de las
diversas organizaciones sociales, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,
Departamento de Loreto, otargándoles el reconscimiento oficial de conformidad con la
Ley N" 25307 - Ley que declaró de prioritario ¡nterés nacional oficial la labor que realizan
los clubes de Madres, comité de vaso de Leche, comedores populares

Autogestionariol Cocinas Familiares {...} y demás organizaciones sociales de base, en lo
referido alservicio de apoya alimentario que brindan a lasfamilias de menores recursos.

Que, el artículo 2" de la Ley N" 25307, establece que "Las Organizaciones Sociales tJe
Base, tienen existencia legal y personerí* jurídica..." complementando con lo señalado
en el Articulo 3" del mismo dispcsitivo "Las Organizaciones Sociales de base inscritas en
los Registros de los Gobiernos Localel en virtud de normas de carácter Provincial o
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Distrital, podrán convalidar esta inscripción ante el Registro Público Regional, con el solo
mérito de la respectiva resolución municipal que declare el registro".

Que, con Carta N" 004-2022-MPU-GEDE5-S§[DIS-PAN/C, de fecha 25 de enero 7A22, el
Encargado del Área del PAN - MPU, remite documento respecto a la solicitud
presentado por un grupo de madres perteneciente al Distrito de Contamana, para
tramitar el reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Comedor Popular
"Libertador", ubicado en el Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto;
en la cual cumple con las exigencias y requisitos exigidos por ley.

Que, la Carta N" A47-2A22-MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 25 de ensro de 2022, el
§uh Gere*t* de *esarr*ll* e Inctusi** S*cialr r*ffIite d**t¡rrl*ntc adjuntando requisitos
necesarios para el Reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Comedor Popular
"Libertadof, ubicado en el Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

Que, con Carta N" 083-2022-MPU-GM-GEDES, de fecha 07 de febrero de 2022, el
Gerente de Desarrollo Económico y Social, en uso de sus atribuciones y facultades,
solicita el Reconocimiento de la Nueva Junta Directiva del Comedor Popular "San
Miguel", ubicado el Distrito de Contamana, para tal efecto adjunta a su petición el
acervo documentario consistente en copia del Acta de Legalización, Copia de Sesión
Extraordinaria def Comedor Popular "Libertador"; cúpia de ficha de registros y copia de
Documento Nacionalde ldentidad de los lnteresantes.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali-
Contamana, al amparo de las facultades y atribucicnes emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20" lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municípalidades - Ley 27972; y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerente de Desarrollo Económico y Social y la Oficina Asesoría Legal.

§T NE§UELVtr

ARTíCUIO PRIMERO. - RECONOCE& e la Nueva Junta Directiva del C0MEDOR pOpUt.AR

"LIBERTADOB", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, así
como sus miembros que lo constituyen, recaídos en las personas y cargos siguientes:
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Fresidente B*rtha Sanancifiü *avila DNf N" 43437975

Vicepresidente Wilrrla *auitra fVlay*as üNI r{" ü58S6762

§ecretaric ftfra*u*l hf u*ta §arh*rarT
t

DNI [§" ü5966762

Tescrers Vict*r tr*ur*a *ch#varu* DNI N" 05gz1gg7

Almarenerü {a} Marc*s ***gif* t*up*r ür{t N" ü*057229

ARTICULO SEGUNBO. - El presente reconocimiento tendrá vigencia a partir de la
suscripción de la presente resolución y para todo el periodo ZOZZ.

enrfCUlO rfRC¡RO: DEIAR Slt{ EFECTO, cualquier otro acto resolutivo que se oponga
a la presente resolución.

ARTICUIO CUARTO. - ENCAR§A& a la Gerencia de Desarrollo Econémico y Social,
proceda a inscribir a la organización, materia de Ia presente Resolución, en el respectivo
Libro de Registro Único de Organizaciones Sociales de ta Comuna Provincial de Ucayali *
Contamana.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la
ción y notificacién de Ia presente Resolucién, a las diferentes unidades orgánicas

e interesad*s. p*ra su c*n*rir*i**t* y fir:*s tr*rtir:e*t*s.

NEGí§TRT§E, CüMU H íQUE§E Y CUM PLA§tr.
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